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PORTAL ÚNICO DE TRÁMITES CIUDADANOS

Trámite para la emisión de Certificado de Homologación de

Equipos de Pesaje para la prestación del servicio postal

Enlace de acceso: https://www.gob.ec/mintel/tramites/emision-certificado-homologacion-equipos-

pesaje-prestacion-servicio-postal

Descripción

Es el documento en el que el MINTEL certifica la homologación de equipos de pesaje calibrados por el

Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN o por un laboratorio de calibración acreditado por el

Servicio de Acreditación Ecuatoriano – SAE.

¿A quién está dirigido?

A todos los operadores postales que cuenten con título habilitante, quienes están obligados a obtener

el certificado de homologación de sus equipos de pesaje.

La Subsecretaría de Telecomunicaciones y Asuntos Postales emitirá el certificado de homologación

numerado y secuencial donde constarán las características del equipo de pesaje. El certificado de

homologación será remitido dentro de los ocho (8) días término posteriores a la fecha de su solicitud,

de conformidad al artículo 85 de la Reforma al Reglamento de Títulos Habilitantes y de la Gestión del

Sector Postal (Registro Oficial 107, 21-VIII-2025)

Dirigido a: Persona Jurídica - Privada, Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si completo satisfactoriamente el trámite?

El trámite no tiene costo.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Requisitos Obligatorios:

•Certificado de calibración emitido por el Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN o por

Laboratorios acreditados por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano SAE, dentro del último

año.

IMPORTANTE: Los equipos deben cumplir con las características y clase de exactitud Media III. Y

el certificado de homologación tendrá una vigencia de un año calendario, contado desde la fecha de

emisión de certificado de calibración, de conformidad al artículo 85 de la Reforma al Reglamento de

Títulos Habilitantes y de la Gestión del Sector Postal (Registro Oficial 107, 21-VIII-2025).

Recuerde: Los certificados deben ser archivos digitales originales (PDF) con firma electrónica,

únicamente se aceptarán los certificados emitidos por INEN o de los Laboratorios Acreditados por la

SAE.

Revisar link de interés para el operador postal:

Contactos INEN. adm.dtm@normalizacion.gob.ec

Listado de los Laboratorios acreditados por la SAE.

Enlace para validar el Laboratorio es o nó acreditado por la SAE.

¿Cómo hago el trámite?

Ingresar en la página web institucional www.telecomunicaciones.gob.ec o www.gob.ec.

Ingresar al link "Trámite en línea", y luego "Homologación de Equipos de Pesaje".

Registrar la información requerida en el formulario en línea de Homologación de Equipos de Pesaje.

Adjuntar el certificado de calibración del equipo de pesaje en el formulario.

Completar y enviar la información.

¿Cuál es el costo del trámite?

Certificado de Homologación de Equipos de Pesaje 
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https://www.gob.ec/mintel/tramites/emision-certificado-homologacion-equipos-pesaje-prestacion-servicio-postal
http://adm.dtm@normalizacion.gob.ec/
https://regulacion.mintel.gob.ec/lista-de-laboratorios-autorizados-por-el-servicio-de-acreditacion-ecuatoriana-sae-para-la-calibracion-de-equipos-de-pesaje/
https://sistema.acreditacion.gob.ec/accreditations/scopes-public?tab=%C3%81rea%20de%20Acreditaci%C3%B3n
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Emisión de Certificado de Homologación de Equipos de

Pesaje para la prestación del servicio postal

FORMULARIO DE TRÁMITE

Solicitudes de homologación de equipos 

de pesaje postales

Para solicitar la homologación (Procedimiento)

1. Descargar formato Click
2. Registre la información en la plantilla, los campos son

obligatorios.

3. Codifique cada anexo (cert. calibraciones), con el Número

de certificado de calibración Ejm. LNM-B-2025-277.pdf.

4. Comprima (ZIP) los archivos anexos: certificados de

calibraciones, incluido la plantilla.xls.

Recuerde: Los certificados deben ser archivos digitales

originales (PDF) con firma electrónica, únicamente se

aceptarán los certificados emitidos por INEN o de los

Laboratorios Acreditados por la SAE.

IMPORTANTE: Los equipos deben cumplir con las

características y clase de exactitud Media III. Y el certificado

de homologación tendrá una vigencia de un año calendario,

contado desde la fecha de emisión de certificado de

calibración, de conformidad al artículo 85 de la Reforma al

Reglamento de Títulos Habilitantes y de la Gestión del Sector

Postal (Registro Oficial 107, 21-VIII-2025).

Revisar link de interés para el operador postal:

Contactos INEN. adm.dtm@normalizacion.gob.ec

Listado de los Laboratorios acreditados por la SAE.

Enlace para validar el Laboratorio es o nó acreditado por la 

SAE.

Debe instalar en su computador 

el aplicativo FirmaEC
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https://regulacion.mintel.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=4283&force=0
http://adm.dtm@normalizacion.gob.ec/
https://regulacion.mintel.gob.ec/lista-de-laboratorios-autorizados-por-el-servicio-de-acreditacion-ecuatoriana-sae-para-la-calibracion-de-equipos-de-pesaje/
https://sistema.acreditacion.gob.ec/accreditations/scopes-public?tab=%C3%81rea%20de%20Acreditaci%C3%B3n
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El código de inicio del

trámite le permitirá

revisar el progreso del

trámite.
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